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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN N0 O4 9 2
EXPEDIENTE NO 3511-09415/07.-

NEUQUÉN, .1 4 MA Y 2007
VISTO:

La Resolución N° 330/07, del Consejo Provincial de Educación del Neuquén; y

CONSIDERANDO:

Que la misma aprueba el nuevo Diseño Curricular Institucional de la. carrera
"Profesorado para la Enseñanza Primaria o Básica" con el Plan de Estudio N° 087 para el
Instituto de Formación Docente N° 8 de Junín de los Andes;

Que es necesario rectificar la grilla del Plan de Estudios citado a fin de aclarar
el régimen de cursado de las asignaturas;

Que se cuenta con el aval de la Dirección General de Nivel Superior;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) RECTIFICAR el ANEXO 111de la Resolución N°330/07, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

ANEXO 111

PLAN DE ESTUDIOS N° 087

PROFESORADO PARA LA ENSEÑANZA PRIMARIA O BÁSICA

Actividad: 1 Docente
Nivel: 4 Superior
Ciclo: 3 Profesorado
Modalidad: 13 "Profesorado para la Enseñanza Primaria o Básica".

'?;;~x

ES C8PIA Il~_\~\
'/o ~............ el!
I • ".1\ • n ~

11:u"~~.Y'" ?( jJ
\

<, '.'

~
;).~\. . <~ I

,\ '." / <: li'~i-¡;~ /1
~/



D~~ltbn
"' . _ ..ii·""¡

CONSEJO PROVx'Ndt:E EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

Régimen cuatrimestral
Conocimiento
Lengua y su Enseñanza I
Matemática y su Enseñanza I
Ciencias Sociales y su Enseñanza I
Ciencias Naturales y su Enseñanza I
Total horas cátedra
Horas a imputar: ~"'_.
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CODIGO

10 Cuatrimestre
087 - 01- 01-
087 - 01- 02-
087 - 01- 03-
087 - 01- 04-
087 - 01- 05-
087 - 01- 06-

2°Cuatrimestre
087- 01- 07
087- 01- 08-
087- 01- 09-
087- 01- 10
087- 01- 11-

087- 01- 12-

087- 01- 13-

10 Cuatrimestre
087- 02 - 01 -
087- 02 - 02-
087- 02 - 03-
087- 02 - 04
087- 02 - 05-

RESOLUCIÓN N0 04 92
EXPEDIENTE N° 3511-09415/07.-

DESCRIPCION CARGA HORARIA

PRIMER AÑO

Régimen Cuatrimestral
Didáctica General I
Filosofía de la Educación
Psicología del Desarrollo
Instituciones Escolares
Taller de Alfabetización Académica
Taller de Foniatría
Total de Horas cátedra:
Horas a imputar:

5
3
5
3
4
4
24
24

Régimen Cuatrimestral
Didáctica General II
Pedagogía
Sujeto del Aprendizaje
Historia de la Educación Argentina
Taller Obligatorio Opción l:"Sujeto que
Juega y Crea" ó Opción 2: "Sujeto que se
Expresa"
Seminario Obligatorio: El Desafío de la
Escuela frente a la Inclusión de la
Diversidad"
Total horas cátedra:
Horas a imputar:

5
4
4
5

4

3

25
25

Régimen Anual
Práctica Educativa I (Anual)

Horas a imputar
5
5

SEGUNDO AÑO

3
5
5
5
5
23
23
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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

2° Cuatrimestre
087 - 02 - 06-
087 - 02 - 07-
087 - 02 - 08-
087 - 02 - 09-

087 - 02 -10-

087 - 02 - 11-

087 - 02 -12-

10 Cuatrimestre
087 - 03 - 01 -
087 - 03 - 02 -
087 - 03 - 03 -
087 - 03 - 04-
087 - 03 - 05-

087 - 03 - 06-

2° Cuatrimestre
087 - 03 - 07-
087 - 03 - 08-
087 - 03 - 09-

087 - 03 - 10-
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Régimen cuatrimestral
Lenguay su EnseñanzaII
Matemática y su EnseñanzaII
CienciasSocialesy su EnseñanzaII
CienciasNaturalesy su EnseñanzaII
Seminario Obligatorio: "Educación y
Violencias: PrácticasSocialesEduc. para
Sujetos de Derecho"
Total de horas cátedra:
Horas a imputar:

5
5
5
5

3

23
23

Régimen Anual:
Taller de Lenguajes ExpresivosIntegrados
(Música, Plástica,EducaciónFísica)
(Anual)
Práctica Educativa II (Anual)
Total horas cátedra:
Horas a imputar:

4

5
9
9

TERCER AÑO
Régimen Cuatrimestral
Lenguay su EnseñanzaIII
Matemática y su EnseñanzaIII
CienciasSocialesy su EnseñanzaIII
CienciasNaturalesy su EnseñanzaIII
Seminario "Práctica Docente en Contextos
Rurales"
Seminario "Comunidad de Aprendizaje:
"Más allá de las Tutorías"
Total de horas cátedra:
Total horas a imputar:

5
5
5
5

3

3
26
26

Régimen cuatrimestral
Ética
Seminario de Alfabetización
Seminario de Literatura Infantil
Total horas cátedra:
Horas a imputar:

3
3
3
9
9

Régimen Anual
ResidenciaPedagógica(Anual)
Horas a imputar:

13
13

2°) DETERMINAR que por la Dirección General de Nivel Superior se cursen las
comunicaciones de práctica.

3°) REGISTRAR Y dar conocimiento a las Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección Provincial de Enseñanza Media, Técnica y Superior; Dirección General deeePI ANivel Medio; Dirección General de Planeamiento; Dirección General de Recursos
Humanos; Dirección de Sueldos; Base de Datos; Dirección Centro de
Documentación; Dirección de Títulos; Junta de Clasificación - Rama Media -
Dirección General de Distrito Regional -~,lY:- y GIRAR el presente expediente
a DirecciónGeneral de Nivel superiW'l-a~gse, stablecidos en el Artículo 2°).
Cumplido ARCHIVAR. ~ q, ¿ \<-' ., Prof, MARA V. ALVARE.l, 1; ~/;:..,.,:,)~\' C=::E:t::h

o •',il,. : F; !! Prof. NélidB Marrón de 0[11:
u o' I Vocal Rama Media. Tétnico y Super«
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